
EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.

vn.

Un mes, 	 	 9
Tres id. 	 	 of

Seis id. 	 	 48
Un ario. 	 	 96

SUSCriet.014 particular al Boletín oficial.

	.44

Nillnero 105,
	 Viernes 1 de Setiembre de 1818, 	 8 cuartos.

Se publica los Lunes ., Miercoles y Viernes.

FUERA FRANCO EL PORTE.

ftls. vn .

Un mes. 	 	 15

Tres id 	 40

Seis id 	 	 80

Un año. 	 	 160

ihtvitnela ha ECT3rtilD2ou4
Las leves y las disposiciones generales del Gobietato,

son ohligatorias para cada capital de provincia desde que
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-
I mes para los &mas pueblos de la misma provincia. (Ley
(le 5 de :Voric»ibre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden puldier
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gere politico
especti vo, por t'UNO conducto se pasarän ä ¡OS Editores de

los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril
de 1859, I 31 de Octubre de1845.)

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular nüm. 937.

El Sr. Director del Instituto provincial de
2. 1 enseñanza de esta capital, con fecha 21 del
actual, me ha dirigido el siguiente anuncio.

«Instituto provincial de 2. a enseñanza.—Eu
cumplimiento de lo prevenido en el art. 197
del teglainento de estudios vigente, se hace sa-
ber al ptiblico que desde el 15 al 30 de Se-
tiembre prócsimo se hallará abierta en este Ins-
tituto la matricula correspondiente curso aca_
&milico de 1848 ä 1 8 9, y que el abono de los
años de Filosofía estudiados en los Seminarios
y escuelas especiales se verificará conforme ä los
artículos 52, 53 y 54 del plan de estudios y
ä los comprendidos en el reglamento 'desde el
186 al 92 inulusive, los cuales se insertan en
este edicto con arreglo ä la Real örden de 17
de Febrero último.

En los mismos dias se verificarán los ecsä-
!nenes estraordinarios, y los de instruccion pri-
maria que han de sufrir los alumno antes de ser
admitidos á la mai:rícula del primer año de Fi-
losofia.

Con la anticipacion correspondiente se fija-
rá en el Instituto 'el anuncio de 'las 'reglas que
han de observarse para la matricida.

Copia de la Real órden que se cita.
Direccion general de Instruccion pública.—

Negociado 2.°—El Sr. Ministro de [Comercio,
Instruccion y Obras públicas me dice con fecha
17 del actual lo siguiente.—S. M. la Reina
(Q. D. G ) se ha servido mandar que al anuciar-
se en cada año escolar la apertura de la corres-
pondiente matricula, se publiquen para conoci-
miento del público los art. s 52, 53 y 54 del
vigente plan de estudios, v los comprendidos en
el reglamento desde el 18.6 al 192 ambos inclu-
sive, á fin de que sean conocidos el modo y for-
ma en que pueden tener validéz los cursos de
Filosofia hechos en los Seminarios conciliares.
Y lo traslado á V. S. para su inteligencia y
cumplimiento.—Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 29 de Febrero de 188.—EL Director
general, Antonio Gil de Zárate.—Sr. Director
del Instituto de Córdoba.

En virtud de la Real örden que antecede
se ponen á continuacion los artículos que en ella
se citan

Art. 52. Las escuelas especiales serán aque-
llas en que se hagan los estudios del mismo nom-
bre: su 'clase, número y pueblos donde se ha-
yan de colocar se determinarán en los respec-
tivos reglamentos.

Art. 53. Los estudios de segunda enseñan-
za, hechos por los alumnos internos de estas es-
cuelas, serán admitidos en los Institutos préviO
eesátnen por asignaturas sueltas. 	 •

Art. 54. En el caso del artíc ulo anterior es-
taran los mismos estudios de 2. a enseñanza, he=
chos en los Seminarios conciliares por alumnos
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tamiiien interno, pero solo hasta el cuarto año.
inclusive.
-Art. 186. Los' que hubieren estudiado en

escuelas especiales soten •idas par el Gobieroo,
asignaturas correspondientes ä la misma segun-
da enseñanza serán admitidos tamWeri ä matrí-
cula, preser.tando certiticacion de haber ganado
curso, espedida por los gefes de dichos estable-
cimientos.

Art. 187. Comprendiendo lo dispuesto en el
articulo anterior ä los alumnos internos de los
Seminarios conciliares, segun lo dispuesto en el
art. 5i del plan de estudios, con las restriccio-
nes que en el mismo se establecen, se habrán
de observar para que esto- pueda verificarse las
formalidades siguientes.

El Rector de cada Seminario remitirá ä
la Univeraidad de: distrito en que se halle, den-
tro de los 8 dias primeros despues de cerrada
la matricula, copia de la del Seminario, auto-
rizada con su firma, y la refrendacion del Srio.,
y ä los 15 dias despues de concluido el curso,
una nota de los que hubiesen sida ecsaminados
y aprobados per el mismo establecimiento. La
matiinula espresara para cala alumno su 110111-

htP, el de sus padres 6 encargadas, la residen-
cia de estos, el pueblo de su naturaleza, la pen-
sion que disfruta y por quien 6 corno está pa-
gado.

224 	 Los curantes que se hallen en este ca-
so quieran continuar sus estudios en algllfl
LIStittito l presentarán su instancia al Rector del
distrito unk'ersitario, acompaienolo la certifica-
cion de ecsálnen y prueba del curso, ó cursos
hechos en el Seminario, y el misma Rector,
compulsando las listas de que habla la regla an-
terior (tí oficiando al Rector correspondiente si
loS estudios hubiesen sido hechos en Seminario
de otro distrito, para que haga lo propio) de-
cretatá la admision del alumno, comunicando avi-
so al Director del instituto para que proceda á
$u eesameo y matricula en los términos que di-
rán los arli, ulos siguientes.

Art. 188. 	 Los estudios hechos por los jo-
Venes comprendidos en los artículos precedentes
serán admitidos en los Instituto , par curso
completo sino por asignaluras sueltas; debiendo
los alumnos para la admision sufrir sobre cada
asignatura un ecsanten rigoroso que no baje de
media hora, v unicamente siendo aprobados po-
drä inscribir' eles en la matricula correspondiente.
El ecsámen se hará sacaedo ptiiit > ó lecciones
4 la suerte en la forma que se dirá mas ade-
lante para los de fin de curso, siendo indefi-
nido el número de dichos puntos, hasta com-
pletar el tiempo señalado.

Art. 189. En el caso de ser aprobado el
cursante en todas ó en parte de dichas asigna-
turas se le formará con las aprobadas el curso 6
cursos academicos ä que las mismas correspon-
dan, guardando para ello la clase, &den y raí-
meto de las que componen cada uno de los años
escolares especificados et, la seccion segunda de
este reglamento, pero quedando sujetos los alum-
Dos• que asi lo hicieren, á cursar por 'completo
lUe CUICO años que constituyen la segunda ense-

fianza.
Art. 190. Si las asignaturas de que resulten

aprobados dichos cursantes, compusieren uno 6
mal; años de la segunda enseñanza, segun el platt

) ademas sobrase otra pecWiar del año
si o

"
uieote, no por eso se entenderá hecho este

último ara ), antes bien deberán ser en él ma-
triculados; pero si no faltase mas que una asig-
natura para completar el año, no siendo la prin-
cipal 6 de mayor número de lecciones, se les
ab marä el corsa con obligacion de estudiar la
asignatura que falte simultáneamente con las pe-
culiares del cursa en qn:.! les toque ser aliare:a-
lud

A, t. 191. La simultaneidad autorizada en la
disposic •ion anterior es relativa a un solo curso
y por lo tauto no se permite simulanear asig-
naturas de dos 6 mas cursos difereetJs con aquel
en que el aluuma deba ser matriculado.

Art. 192. L s ¡J'iranios que incorporen sus
estudio.; en la forma esp: . esada satisfarán los de-
l'en Ii is íu tero. dc matrieula señalados en el re-
glamento para cada uno de los cursos que de
aquilos estudios se les form . , y ademas 20 rs.
por cada asignatura de que se hubiesen ecsami-
muta. Sin aereditar haber hecho estos pagos no
p'ulrän ser inclu dos bajo ninglIn pretesto ea la
ma tic tila correspondiente.

El dia 1." de Octubre se celebra en la ca-
pilla del establecimiento la solemne apertura dil
curso, y el dia 2 principiarán las lecciones. Cór-
doba 20 de Agosto de 1848.—José Antonio ce
Medi a. »

.Lo que he dispuesto se inserte en el pre-
sente periódico oficial para general inteligencia,
previniendo á los Alcaldes que hagan fijar una
copia de él en las casas consistoriales para que

tenga cumplido efecto lo que previene el art.
260 del reglamento del ramo. Córdoba 24 de
Agosto du 181. 8.—Pedro Galbis.

Circular núm. 886.

Habiendo desertado del presidio de Grana-
da los confinados José Perez Ramirez y José To-
reh i Perez el primero hiio de Manuel y de Luisa
natural de Iluetor de la Vega' y vecino de Chur-
nana en aquella provincia, de estado soltero, y
de oficio marchante: el segundo hijo de Angel
y de Margarita, natural y vecino de dicha ca-
pital, de estado casado, y de oficio del campo,
con las sellas que al final se anotan; encargo ä
los Alcaldes, individuos de seguridad pública y
guardia civil de esta provincia, practiquen las
mas activas y eficaces diligencias para su busca
y captura, remitiendolos caso de ser habidos ä
disposicion del Sr. Gefe ponico de Granada por
quien son reclamados. t órdoba 16 de Agosto
de 1848.—Pedro Galbis.

Serias del primero.

Edad 30 años, estatura 5 pies y '2 pulga-
das, pelo negro, ojos melados, nariz aguileña,
barba lampiña, cara obal, color moreno.
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Id.. del segundo.

Edad 31 años, estatura 5 pies y 1 pulga-
da, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, bar-
ba poblada, cara obal, color trigueño.

Circular núm. 887.

Los :Alcaldes individuos de seguridad
Mica 	 2uardia civil de la misma, practica;.än
la, mas activas v eficaces diligencias para la b-

\ captura de los tres hombres desconocidos en-

5 sciias cut) las de las ea balierias que montaban se
antan 	 continnacion, 1 )s cuales cometieron un

distancia de inedia legua de la v.lia
Baena con direccion al hado de Jaco, no de Gua-
(1, j )z, y caso de ser habidos se les remiura ä
di,posicion del Sr. Juez de 1 	 instancia de U le-
na por quien ,son reclamados. Córdoba 16 de
A‘wsto de 1848.—Pedro Gaibis.

Señas.

Tres hombres desconocidos montados en ca-
ballos 4 eguas, dos con sillas ' tina con albar-
da, armados con retacos, y estido; con pantaloties

sombreros calañeses, y todos tres con bigotes.

Circular núm. 888.

Habiendo desertado del presidio de Grana-
da !gis ~finados cuyos nombres y señas se es-
presau al final, encargo ä los Alcaldes, indivi-
duos de seguridad pública y guardia civil de es-
ta provincia, que practiquen las mas activas y
efi,.aces diligencias para su busca y captura, re-
mitiendolos caso de ser habidos ä disposicion del

Gefe político de Granada por quien se re-
claman. Córdoba 17 de Agosto de 1848.—Pe-
dro

Señas generales.

Francisco Redondo Haro, hijo de Antonio,
de Juana, natural de Baza, avecindado en lu-

jar de la provincia de Granada, de estado casa-
do, y de oficio molinero, de edad de 35 años,
estatura corta, pelo . negro, ()jos pardos, nariz
gruesa, hacha cerrada, cara °bid, color sano.

Blas de . Viednia Soto, hijo de Antonio y de
Ana Miaja, natural y vecino de Baeza en la pro-
vincia de Jaen, de estado casado y de oficio
del campo, de edad de 35 años, y estatura 5
pies , pelo castaño, ojos melados, nariz afilada,
barba cerrada, cara redonda, color trigueño.

oeé Serrano Espósito, hijo de Audres y de
Blasa, natural y vecino de Andujar, de estado
soltero, y de oficio albañil, de edad de 29 años,
pelo negro, ojos melados, nariz gruesa, barba po.-
Liada cara a-ttileña y color trigueño. Tiene la
nariz torcida ä la derecha

Circular núm. 889.

Los Alcaldes, individuos de seguridad pú-
blica y guaidia civil de esta provincia, practi-

earän las mas activas y eficace3 diligencias para
la busca y captura de tres hombres desconoci-
dos montados en caballos al parecer negros, los
cuales robaron ua mulo de las señas que al fi-
nal se espresan, en téririn ) de Santa Ella al
sitio nombrado arroyo del Bascon, y caso de
ser habidos se les remitirän con las caballerías
que conduzcan ä disaosicion del Alcalde de di-
cha villa de Santa Ella por quien se reclaman.
Córdoba 17 de Agosto de 184 . 8.—Pedro Galbis.

Señas del inulo.

Tres años de edad, pelo negro, sin hierro,
de alzada regular, vapor), tia() en sus proporcio-
nes, tiene par s.!üa particular la falta total de
las pestañas del p upado inrerior del ojo derecho.

Circular núm. 902.

Habiendo desertado el soldado del regimien-
to infanteria de Guadalajara, Pedro Mantuvo La-
brador, hijo de Antonio y de Antonia, de las
sefils del brial, encargo ä los Alcaldes de esta
provincia, inlividaos de s gurdad pública y
guardia civil, practiquen las mas activas diligen-
cias para su busca y captura, remitiendolo caso
de ser habidd ä dtsposicion del Sr. Comandante
general de esta provincia por quien es recla-
mado. Córdoba 18 de Agosto de 1818.—Pe-
dro Galbis.

Señas.

Pelo negro, ojos melados, cejas al pelo, co-
lor trigueño, nariz regular, boca id , y barb*
ninguna.

Circular núm. 904.

Habiendo de3aparecido el 7 del corriente
junto al cortijo de Baldutiel término d e Valen-
zuela, una hurra de las señas que al final se ano-
tan; encargo ä los dependientes de este Gobierno
político procuren descubrir su paradero, rerni-
tiendola caso de ser encontrada ä disposicion del
Alcalde de dicha ;lla. Córdoba 18 de Agosto
de 1848.—Pedro

Señas.

Una burra de 5 ä 6 años, pelo cano rojo,
estatura pequeña, y herrada del hocico sobre el
belfo superior. Desapareció en pelo y cargada con
dos fanegas de trigo en una halda Sevillana.

Comision de Instrucccion primaria de la provincia
de Córdoba.

Circular núm 910.

Hahiendose dispuesto por el Sr. Director ge-
neral de Instruccion pública suspender la aper-
tura de la escuela normal de Instruccion prima-
na de esta provincia hasta el 1. 0 de Octubre
prócsimo, la Comision ha acordado en sesion de

Ministerio de Cultura 2024



este dia :publicarlo para que llegue ä noticia de
las personas ä quienes pueda interesar; aplazan-
do para dicha fecha los ecsámenes prévios de los
espirantes alumnos, y modleando en sus efec-

,4os la circular de esta misma . corporacion pu-
blicada en el boletin oficial del 7 del corriente.

. Córdoba 30 de Agosto de 1848.—C. P., Pe-
dro Galbis.--Francisco de Borja Palien, Srio.

Circular núm. 922.

D. Miguel de Lucirte, Alcalde constitucio-
nal de esta villa presidente de su Ayuntamien-
to, &c.

llago saber: que en conformidad de lo dis-
puesto en el art. '24 del Real decreto de 23 de
Mayo de 18'1.5 sobre establecimiento de contri-
bucion sobre el producto liquido de bienes in-
muebles, cultivo y ganadería, esta corporvion
municipal ha señalado el plazo de 20 dias que
empiezan desde el dia 24 del mes actual y con-
clu ) e el 12. de Setiembre prócsimo, para que los
propietarios de fincas rústicas urbanas, los de
censos, foros tí -otra wirga permanente impuesta
sobre bienes inmuebles, en su lugar sus admi-
nistradores- ó encargados, los colonos de fincas
rústicas, presenten sus declaraciones juradas que
han de servir -para la formacion del padron de
_riqueza del año de 1849, bajo las penas que es-
tablece el mismo art. en caso de no presentar-
las; por tanto para que todos aquellos ä quie-
nes corresponda llenar este deber y no puedan
alegar ignorancia se . hace notorio por medio de
este edicto, advirtiendo que el punto señalado pa-

reeibir las relaciones es la casa de Ayuntamien-
to de esta villa. La Carlota 22 de Agosto de
1848.—Miguel de Luque.—P. A. D. A ,
go Soldevilla, Srio.

Circular 	 921.

Jacinto Ortega, Alcalde :y presidente del
Ayuntamiento constitucional de esta villa, &c.

llago saber: que debiendo procederse ir la
formacion del padron de riqueza que ha de ser-
vir de base para la derrama de la contribucion
..ter.ritorial dcl año prócsimo de 1:849, todos los
vecinos de la misma y hacendados forasteros en
SU término presentarán en el improrogable tér-
mino de 15 dias en la Sria, de este Av trata-
miento sus relaciones juradas de los bienes que

_disfruten, arregladas en todo á lo mandado en
la Real instruccion de 6 de Diciembre de 1845
y modelos á el adjuntos, en la inteligencia que
pasado aquel sin haberlo verificado incurrirán en
las penas establecidas en el art. 21 de la cita-
da instruccion. Castil de Campos 20 de Agosto
de 1848.—Jacinto Ortega.—P. A. D. A.; Mi-
tonio Bermudez y Ordofiez9 Srio.

Juzgado de primera instancia de Bujalarice
y su partido.

D. Antonio Natera y Luna, Abogado de

los Tribunales •Nacianales y Jaez de primera
instaw;ia de esta ciudad de . Bujalance y pue-
blos de su partido, &c.

Por (1 presente cito, llamo y emplazo 11.

todas las personas que se crean con derecho ä
la propiedad de los bienes dote de l a . capellania
fundada en esta Iglesia Parroquial por I.) .ria Isa-
bel Cantarero, para que en el término de trein-
ta dia, contados desde la insercion del presen-
te « en la gaceta de Madrid .y• en el boletin ofi-
cial de esta provincia ; se presenten en este
gado y Esenia. del infrascripto por sí ó p.ar me-
dio de procurador con poder bastante á dedu-
cirlo en • forma, bajo apercebimiento que pasado
dicho término sin habed() verificado les pi arít
el perjuici o que haya lugar, lo cual es conforme
fi lo por mi mandado con esta fecha en los ari-
tos promovidas por 1) Francisco de t'aula Lara,
de esta 'vecindad, pidiendo la propiedad de los
indicad is bienes. Bujalance fi veinte y cinco de
Agosto de mil ochocientos cuarenta y ocho.--
Lic. Antonio Natera.-7- Por maridado de dicho Sr.,
Pedro de 'terrera.

Comision de Datateion . de Culto y Clero de lit
Diócesis de Córdoba.

A N U NCIO.

El dia 11 del prócsimo mes de Setiembre
á las nueve de la mañana se celebrará subasta
pública en el local donde tiene sus sesiones es-
ta Comision, dentro de la Santa Iglesia Catedral,
para arrendar los despojos de las reses vacunas
-y del ganado lanar y cabrio que se matan para
el abasto público en las carnicerias de esta ciu-
dad: del mismo modo se subasta el derecho • de
matanza de cerdos en el palenque, cu y o arren-
damiento set a por el tiempo de un -arío, conta-
do desde el 20 de dicho prócsimo mes de Se-
tiembre á igual:die de 1849. Todas las condi-
ciones de la • subasta estarán de manifiesto á los
licitadores oportunamente.

Córdoba 29 de Agosto de 1848.—José 'Mas,
na de Trevilla.

OTRO.

ARTE DE AGRIMENSOR.

El nuevo y selecto tratado de enseñanza di-
rigido por el Profesor D. Joaquin de Martos, ve-
cino de Córdoba, calle del Liceo núm. 4, se ad-
quirirá por el correo franco de porte, dirigien-
do á referido autor por el mismo.. conducto una
libranza de 40 rs.. Las tarifas impresas de lados
y superficie se venden á 10.

Solo recibirá las cartas francas.
Dicho autor tiene en sus casas clase, don-

de enseña espresado ejercicio en el corto espacio
de tiempo de dos años, y tiene de venta carta-
bones abiertos-'de 5 á 5 grados.

Córdoba: Est. tip. de I). 1.'aw,10 	 T e
calle de la Librería 	 -"
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